
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

MARÍA ANTONIA LOBATO GARCÍA, Secretaría General Accidental del Excmo. Ayuntamiento

de esta Ciudad de Baza: 

CERTIFICO:

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de

septiembre de 2024, en virtud de las facultades delegadas por el  Sr.  Alcalde, mediante

Decreto nº 1144/23, del  día 5 de julio de 2023,  adoptó,  entre otros,  el  acuerdo que a

continuación se transcribe, haciendo la salvedad de que el acta de la indicada sesión no ha

sido aprobada en una posterior y el contenido de dicho acuerdo se entiende a reserva de

los términos que resulten de la aprobación de aquella:

SEXTO. - ASUNTOS DE URGENCIA

PREVIA  DECLARACIÓN  DE  URGENCIA  ACORDADA POR  UNANIMIDAD DE  LOS  MIEMBROS
ASISTENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 91.4 DEL R.O.F.R.J.E.L. SE ADOPTAN LOS
SIGUIENTES ACUERDOS:

B.- APROBACIÓN EXPEDIENTE Y PLIEGOS DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES
Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN
DE UNA PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS DE 19.3 KW CONECTADOS A RED, SOBRE LA
CUBIERTA DEL MERCADO DE PLAZA DE ABASTOS DE BAZA, INTEGRADO EN EL PROYECTO
C13.I04. P04 PERTENECIENTE A LA INVERSIÓN 4 “APOYO AL SECTOR DEL COMERCIO EN LA
ECONOMÍA  LOCAL”  DEL  COMPONENTE  13  “IMPULSO  A  LA  PYME”  DEL  PLAN  DE
RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y  RESILIENCIA  DE  ESPAÑA  FINANCIADO  POR  LA
UNIÓN  EUROPEA  –  NEXT  GENERATION  EU,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  Y
TRAMITACIÓN DE URGENCIA (EXPTE. 5006/2024)

La  Secretaria  da  cuenta  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  la  propuesta  que  efectúa  el

Concejal Delegado del Área Económica, de fecha 27 de septiembre de 2024, y obrante en

el  expediente,  para  la  aprobación  del  expediente  y  de  los  pliegos de cláusulas

administrativas particulares y de prescripciones técnicas que han de regir la CONTRATACIÓN

DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS DE 19.3 KW

CONECTADOS A RED, SOBRE LA CUBIERTA DEL MERCADO DE PLAZA DE ABASTOS DE BAZA,

INTEGRADO EN EL PROYECTO C13.I04. P04 PERTENECIENTE A LA INVERSIÓN 4 “APOYO AL

SECTOR DEL COMERCIO EN LA ECONOMÍA LOCAL” DEL COMPONENTE 13 “IMPULSO A LA

PYME”  DEL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y  RESILIENCIA  DE  ESPAÑA

FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU, MEDIANTE PROCEDIMIENTO

ABIERTO Y TRAMITACIÓN DE URGENCIA, y que es del siguiente tenor literal:
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<<<Mediante Propuesta del concejal delegado del área de contratación  de fecha 26 de

septiembre de 2024, se ordena la incoación del expediente para la contratación de la

instalación, tramitación y puesta en funcionamiento de una instalación solar fotovoltaica

de 19.3 kW conectada a red, sobre la cubierta del mercado de Plaza de Abastos de Baza,

integrado en el proyecto C13.I04.P04 perteneciente a la Inversión 4 “Apoyo al sector del

comercio en la economía local” del Componente 13 “Impulso a la PYME” del Plan de

Recuperación, Transformación y Resiliencia de España financiado por la Unión Europea –

Next Generation EU.

La ejecución del contrato debe contribuir a la consecución de los objetivos del Plan de

Recuperación, Transformación y Resiliencia, concretamente apoyará el cumplimiento del

Componente 13 del  PRTR,  y debe contribuir  a la consecución del  objetivo núm. 211

previsto en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación del PRTR de

España. El contrato debe ejecutarse íntegramente antes de finalizar el año 2024.

La Necesidad e idoneidad a la que se pretende dar satisfacción mediante la contratación

del  citado  suministro  e  instalación,  viene  determinada  por  incrementar  el  ahorro

energético del Mercado de la Plaza de Abastos a través del uso de energía solar, debido a

que esta se trata de una fuente de energía renovable y limpia que ayuda a reducir la

dependencia de los combustibles fósiles y a disminuir los costes en electricidad a largo

plazo. Supone además la reducción de las emisiones en carbono. Además, la instalación

de placas solares tendrá un efecto positivo en la promoción de energías renovables en la

ciudad,  puesto que podrá  convertirse  en un ejemplo  inspirador  para  el  resto de los

comercios de Baza, fomentando la adopción de tecnologías limpias y sostenibles en el

ámbito local. El contrato estará sujeto al cumplimiento de los principios específicos del

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) recogido en el artículo 2 de la

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

En aplicación del  artículo 99 LCSP,  la naturaleza y  objeto del  contrato no permite la

división  en  lotes,  ya  que  la  realización  independiente  de  las  diversas  prestaciones

comprendidas en el objeto del contrato dificultaría su correcta ejecución desde el punto

de vista técnico ya que se trata de prestaciones interrelacionadas entre sí que conviene

que se presten por un único proveedor. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 156 y ss de la LCSP el procedimiento de

adjudicación será mediante procedimiento abierto en el que todo empresario interesado

podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos

del contrato con los licitadores.
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Se llevará a cabo atendiendo a varios criterios de adjudicación, según lo dispuesto en la

cláusula 15 del PCAP y conforme a los términos y requisitos establecidos en los artículos

145 y 146 LCSP, por ser los adecuados para evaluar las proposiciones que se presenten

por los licitadores respecto a las características del servicio.

La tramitación del expediente seguirá el procedimiento de urgencia.

El presupuesto base de licitación determinado de acuerdo con las exigencias del artículo

100 de la LCSP es de 39.669,42€  más el IVA de  8.330,58€, siendo el importe total de

48.000€, de lo que corresponde para cada actuación:

 Suministro de Paneles: 35.000€ (IVA incluido)

 Instalación, tramitación administrativa y mantenimiento: 13.000€ (IVA incluido)

El presupuesto de licitación, con la salvedad expresada del IVA, incluye la totalidad de los

gastos derivados de la ejecución del  contrato y  todos los factores que inciden en la

valoración  del  mismo,  sin  que  puedan  presentarse  ofertas  que  rebasen  el  mismo,

suponiendo la contravención de esta regla la exclusión de la oferta de la licitación.

El presupuesto base de licitación se establece como el límite máximo de gasto que en

virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación.

 

El valor estimado del contrato, calculado conforme al artículo 101 de la LCSP, será de

39.669,42€,  y  ha  sido  tenido  en  cuenta  para  elegir  el  procedimiento  de  licitación

aplicable a este contrato y la publicidad a la que va a someterse. 

La tramitación del gasto será ordinaria ya que existe presupuesto adecuado y suficiente

en la partida correspondiente al ejercicio 2024.

Partida  Presupuestaria:  10  4311  61901  Baza  Comercio  Sostenibilidad  y  Economía

Circular.

El  plazo  de  ejecución  del  contrato,  así  como  los  plazos  parciales  que,  en  su  caso,

pudieran establecerse, será de DOS meses, y comenzará a contar a partir de la fecha que

se establezca a este efecto en el contrato.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
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Al expediente de contratación van incorporados los documentos precisos a que hace

referencia el artículo 116 de la LCSP e informes emitidos por Secretaría e Intervención,

en cumplimiento de lo dispuesto en la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre (LCSP),

aprobado por Real Decreto 1098/2001 (RLCAP); Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las  Bases  de  Régimen  Local  y  demás  disposiciones  administrativas  concordantes  y

complementarias respecto de las anteriores, así como en su defecto, a las normas de

Derecho Privado y, en cualquier caso, a las condiciones y estipulaciones contenidas en el

presente pliego. 

Asimismo,  serán  de  aplicación  las  demás  disposiciones  estatales  que  regulan  la

contratación  del  sector  público,  y  las  dictadas  por  la  Comunidad  Autónoma  de

Andalucía, en el marco de sus respectivas competencias, así como las establecidas en la

Legislación  de  Régimen  Local  para  las  Corporaciones  Locales.  Supletoriamente  se

aplicarán las restantes normas de Derecho Administrativo.

CONSIDERANDO que el  órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno

Local de carácter del Ayuntamiento según Decreto de la Alcaldía 1144/2023 de fecha 5

de Julio de 2023, PROPONGO: 

1.-  Aprobación  del  expediente  de  contratación,  así  como  los  pliegos  de  cláusulas

administrativas particulares y de prescripciones técnicas que han de regir la contratación

de  la  instalación,  tramitación  y  puesta  en  funcionamiento  de  una  instalación  solar

fotovoltaica de 19.3 kW conectada a red, sobre la cubierta del  mercado de Plaza de

Abastos de Baza,  integrado en el proyecto C13.I04.P04 perteneciente a la Inversión 4

“Apoyo al sector del comercio en la economía local” del Componente 13 “Impulso a la

PYME” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España financiado por

la Unión Europea – Next Generation EU., mediante procedimiento abierto y tramitación

de  urgencia, con  un  presupuesto  base  de  licitación  de  39.669,42€,  más  el  IVA  de

8.330,58€,  siendo el  importe total  de 48.000€  para la totalidad de los suministros y

servicios que se especifican en los documentos del expediente.

2. Declarar expresamente la tramitación de urgencia del expediente de conformidad con

lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban

medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3.- Se designa al Concejal Delegado del área de comercio del Ayuntamiento de Baza,

como responsable de la ejecución del contrato, con las funciones que se prevén en el
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artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, al que

corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones

necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada.

4.- La autorización del gasto por los importes que correspondan.

5.- Que se proceda a la apertura del procedimiento de adjudicación.

6.  Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  Comisión  Informativa  de  Economía,

Hacienda,  Presupuesto  Tesorería,  Recaudación,  Empleo,  Empresa,  Emprendimiento,

Formación, Contratación, Nuevas Tecnologías, Transparencia, Estadística y Consumo, en

la próxima sesión que celebre, en aplicación del art. 126 del R.O.F.R.J.E.L.>>>

Considerando lo anterior, así como los informes obrantes en el expediente.

Considerando lo  dispuesto en la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector

Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

(LCSP); Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto de

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL); Real Decreto 424/2017,

de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del Control Interno en las Entidades

del Sector Público Local; Acuerdo del Pleno por el que se aprueba el régimen de fiscalización

e intervención limitada previa y los requisitos a comprobar en función de la naturaleza del

expediente,  en  su  sesión  de  19  de  diciembre  de  2018;  Ley  1/2014,  de  24  de  junio,  de

Transparencia Pública de Andalucía; y demás legislación vigente establecida al efecto.

Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de

los miembros asistentes, acuerda:

1. La  aprobación  del  expediente  de  contratación,  así  como  los  pliegos  de  cláusulas

administrativas  particulares  y  de  prescripciones  técnicas  que  han  de  regir  la

CONTRATACIÓN DE LA INSTALACIÓN, TRAMITACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE

UNA INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE 19.3 KW CONECTADA A RED, SOBRE LA

CUBIERTA DEL MERCADO DE PLAZA DE ABASTOS DE BAZA,  INTEGRADO EN EL PROYECTO

C13.I04.P04 PERTENECIENTE A LA INVERSIÓN 4 “APOYO AL SECTOR DEL COMERCIO EN

LA  ECONOMÍA  LOCAL”  DEL  COMPONENTE  13  “IMPULSO A  LA  PYME”  DEL  PLAN  DE

RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y  RESILIENCIA  DE  ESPAÑA  FINANCIADO  POR  LA

UNIÓN  EUROPEA  –  NEXT  GENERATION  EU.,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  Y
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

TRAMITACIÓN DE URGENCIA, con un presupuesto base de licitación de 39.669,42 €, más

el IVA correspondiente que asciende a la cantidad de 8.330,58 €, siendo el importe total

de 48.000 €  para la totalidad de los suministros y servicios que se especifican en los

documentos del expediente.

2. Declarar expresamente la tramitación de urgencia del expediente de conformidad con lo

establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban

medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. Designar al Concejal Delegado del Área de Comercio del Ayuntamiento de Baza, como

responsable de la ejecución del contrato, con las funciones que se prevén en el artículo

62  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre  de  Contratos  del  Sector  Público,  al  que

corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones

necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada.

4. La autorización del gasto por los importes que correspondan.

5. Que se proceda a la apertura del procedimiento de adjudicación.

6. Del presente acuerdo se dará traslado a la Comisión Informativa de Economía, Hacienda,

Presupuesto  Tesorería,  Recaudación,  Empleo,  Empresa,  Emprendimiento,  Formación,

Contratación, Nuevas Tecnologías, Transparencia, Estadística y Consumo, en la próxima

sesión que celebre, en aplicación del art. 126 del R.O.F.R.J.E.L.

Así resulta del acta que me remito y para que conste y surta sus efectos donde proceda,

expido la presente que, visada por Su Señoría el Alcalde - Presidente, DON PEDRO JUSTO

RAMOS MARTINEZ, firmo en Baza a fecha de firma electrónica.

EL ALCALDE,                      LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.,

Fdo.: PEDRO JUSTO RAMOS MARTINEZ.     Fdo.: Mª ANTONIA LOBATO GARCÍA.
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